SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

 NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 135-99-EF, modificado por Ley N° 27258, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los Actos Administrativos, según sea el caso:

	Documento de Identidad - Deudor
	Documento de 

Determinación
	Determinación



	RUC   20293670600

MABE PERÚ S.A.
	Resolución Jefatural de División N° 118-3D0400-2012-1150
	Artículo Único Declara infundado el Recurso de Reclamación interpuesta por la empresa MABE PERÚ S.A., mediante el Expediente N° 118-0114-2012-033512-6 de fecha 25/05/2012, en consecuencia se Confirma en todos sus extremos la Resolución Jefatural de División N° 118-3D0400-2012-00416 de 24/04/2012.

	RUC  20251293181

INDECO S.A.
	Resolución Jefatural de División N° 118-3D0400-2012-1187
	Artículo Único Declarar Infundado el Recurso de Reclamación interpuesto por Tecnología en Servicios Agentes de Aduana S.A., en representación de su comitente INDECO  S.A., mediante el Expediente N° 118-0114-2012-046904-5 del 19/07/2012, en consecuencia se Confirma la Resolución Jefatural de División N° 118-3D0400-2011-00628 del 26/06/2012

	RUC      20268219677

TECNOLOGÍA  EN SERVICIOS  Agentes de Aduana 
	
	

	RUC  20514152137   IMPORT EXPORT ACUZA S.A.C.
	Resolución Jefatural de División N° 118-3D0400-2012-01146
	Artículo 1° Acumular los Expedientes N° 118-0114-2012-054481-0, N° 118-0114-2012-054484-3; N° 118-0114-2012-054486-5 y N° 118-0114-2012-054487-6, todos de fecha 15/08/2012; por versar sobre el mismo tema, guardar conexión entre sí y pertenecer a un mismo contribuyente, de conformidad a lo dispuesto en los Artículos N° 149° y 150° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 2° Declarar infundados los Recursos de Reclamación interpuestos por la Agencia de Aduana Corporación La Noire S.A.C., en representación de su comitente la empresa Import  Export  ACUZA S.A.C., mediante los Expedientes N° 118-0114-2012-054481-0, N° 118-0114-2012-054484-3, N° 118-0114-2012-054486-5 y N° 118-0114-2012-054487-6, todos de fecha 15/08/2012; en consecuencia se Confirma en todos sus extremos la Resolución Jefatural de División N° 118-3D0400-2012-00676 del 13/07/2012.

	RUC  20503576431

Agencia de Aduana CORPORACIÓN LA NOIRE S.A.C.
	
	

	RUC  20292584491  COMERCIAL DISTRIBUIDORA CENTRAL E.I.R.L.
	Resolución de Intendencia N° 118-3D0000-2011-0133
	Artículo 1° Declarar Fundado en Parte el Recurso de Reclamación interpuesto con el Expediente N° 118-0114-2007-041579-2 del 13/07/2007 por la empresa Comercial Distribuidora Central E.I.R.L., en consecuencia Revocar por Nulo el Artículo Segundo de la Resolución de Intendencia N° 118-3D0000-2007-0806 del 14/06/2007, en el extremo de haber declarado  prescrita la acción para solicitar la Devolución, enmendando se debe declarar Improcedente la devolución de la Sobretasa solicitada con los Expedientes N° 118-0114-2005-070527 y 118-0114-2005-070531Y Procedente la devolución de los Derechos Específicos solicitado con los Expedientes  N° 118-0114-2005-070529 y 118-0114-2005-070530, con lo que se reconoce un crédito líquido exigible a favor de Comercial Distribuidora Central E.I.R.L., por el importe de Setenta y Siete mil novecientos sesenta con 00/100 Nuevos Soles (S/. 77 960.00), afectando a las partidas presupuestales y/o cuentas indicadas a continuación, a lo que se agregará los intereses que se generen a partir del día siguiente de la fecha de cancelación, establecidos en el inciso b) del Artículo 38° del Texto Único Ordenado del Código Tributario y en el Rubro VI, c) 3 b) (Tasa fijada por la SUNAT), del Procedimiento IFGRA-PG.05 (V.3), hasta la fecha de emisión de la Nota de Crédito Negociable y/o Cheque no Negociable, según el detalle siguiente:
Partida

Concepto

IMPORTE

Parcial

Total

TESORO PÚBLICO
1.1.3.003
Derechos Específicos
74 062.00
74 062.00
TOTAL :
74 062.00
TERCEROS

SUNAT - ADUANAS
2 310.73
2 310.73
Tribunal Fiscal
28.07
27.07
Rentas de Aduanas
1 559.20
1 559.20
TOTAL: 

3 898.00

TOTAL GENERAL S/.

77 960.00

Artículo 2°  La División de Control de Recaudación de la intendencia de Fiscalización y Gestión de Recaudación Aduanera emitirá la Nota de Crédito Negociable y/o el Cheque No Negociable a favor de Comercial Distribuidora Central E.I.R.L, por el monto de Setenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 Nuevos Soles (S/. 77 960.00) más los intereses correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

	RUC  20515092260

CORPORACIÓN INTERNACIONAL DEL TEJIDO S.A.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-8787
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito N° 118-2008-02183 (DUA N° 118-2008-400784) a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía N° 118-2012-0946, ingresándose lo ejecutado con la L/C N° 118-2012-311277, cancelándose la L/C N° 118-2012-138415, formulada  por concepto de Duda Razonable Art. 13 Acuerdo OMC.

	RUC  

20516204886
EYKATECH Importaciones SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08783
	118-2012-249955
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 30.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-0307  (DUA 118-2008-43230), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01029, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311317

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1637-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-249955, por el importe de US $ 30.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20506114188

TRANSPORTES VICENTE, EUSEBIO, ANDREA SAC
TRANSP VEA SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08923
	118-2012-233666
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 1 087.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-01507  (DUA 118-2009-262440), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01041, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-316431

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1683-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-233666, por el importe de US $ 1 087.00 (por concepto de I.S.C.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20471656101

YUQIDA SA
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08773
	118-2012-223403
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 941.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-1490  (DUA 118-2008-247822), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01034, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311350

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1642-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-223403, por el importe de US $ 941.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20512628916

YAYI IMPORT S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08924
	118-2012-246799
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 11 314.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2010-013  (DUA 118-2009-301813), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01040, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-316409

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1683-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-246799, por el importe de US $ 11 314.00 (por concepto de Ad/Valorem, I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

10160132189

VENEGAS OSORIO YOLANDA DEL CARMEN
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08926
	118-2012-249445
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 63.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-1409  (DUA 118-2009-295347), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01038, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-316391

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1681-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-249445, por el importe de US $ 63.00 (por concepto de I.S.C.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20517006948

REPRESENTACIONES CEVITEP PERÚ S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08785
	118-2012-233144
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  5 284.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-1008  (DUA 118-2008-140766), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01030, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311323

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1638-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-233144, por el importe de US $ 5 284.00 (por concepto de Ad/Valorem,  I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20523478584

IMPORT Y EXPORT BLACK KING EIRL
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08765
	118-2012-241894
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 70.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2010-0288  (DUA 118-2010-017176), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01049, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-313030

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1658-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-241894, por el importe de US $ 70.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20514887412

DRT IMPORT EXPORT SCRL
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08927
	118-2012-227830
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 1 156.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-1036  (DUA 118-2009-232333), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01026, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-316383

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1680-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-227830, por el importe de US $ 1 156.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20514887412

DRT IMPORT EXPORT SCRL
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08929
	118-2012-246503
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  4 123.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-0995  (DUA 118-2009-225680), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01035, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-316372

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1679-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-246503, por el importe de US $ 4 123.00 (por concepto de Ad/Valorem, I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20501900991

TEXTIL ROCO SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08786
	118-2012-232379
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  87.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-01292  (DUA 118-2008-210740), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01031, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311328

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1639-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-232379, por el importe de US $ 87.00 (por concepto de Ad/Valorem, I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20513060077

CORPORACIÓN CORBAN    SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08771
	118-2012-236871
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  63.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-01137  (DUA 118-2009-242043), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01042, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-312984

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1651-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-236871, por el importe de US $ 63.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20504642454

IMPORT & EXPORT WILDER’S    S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08777
	118-2012-247602
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  416.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-0777  (DUA 118-2008-121246), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01028, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311311

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1636-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-247602, por el importe de US $ 416.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20509525090

PROVATEX S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08775
	118-2012-244242
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  1 661.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-01495  (DUA 118-2008-234326), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01026, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311297

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1635-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-244242, por el importe de US $ 1 661.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20518936621

GEOEQUIPOS Y ACCESORIOS SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-09473
	118-2012-124820
	Saldo pendiente de cancelación
	US $  3 779.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2010-01944  (DUA 118-2010-370207), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01114, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-336820

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1811-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-124820, por el importe de US $ 3 779.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20506114188

TRANSPORTES VICENTE, EUSEBIO, ANDREA SAC
TRANSP VEA SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08762
	118-2012-232604
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 757.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-0873  (DUA 118-2009-192675), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01047, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-313020

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1656-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-232604, por el importe de US $ 757.00 (por concepto de I.S.C.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20506114188

TRANSPORTES VICENTE, EUSEBIO, ANDREA SAC
TRANSP VEA SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08763
	118-2012-233142
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 757.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-0871  (DUA 118-2009-191929), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01043, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-312990

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1652-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-233142, por el importe de US $ 757.00 (por concepto de I.S.C.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20251478474

MIAMI IMPORTS S.A.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08769
	118-2012-242995
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 351.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-0248  (DUA 118-2009-47887), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01045, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-313012

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1654-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-242995, por el importe de US $ 351.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC  

20515666703

ILUMI PERÚ SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08772
	118-2012-240641
	Saldo pendiente de cancelación
	US $ 360.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-0623  (DUA 118-2009-149375), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-01037, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311357

De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1643-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-240641, por el importe de US $ 360.00 (por concepto de I.G.V.) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.

En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.


NOTIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 135-99-EF, modificado por Ley N° 27258 y de acuerdo a lo establecido por el Artículo 80° de la Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, cumple con NOTIFICAR  a los deudores incluidos en la relación que a continuación se detalla, para que procedan a efectuar el pago en moneda nacional de los siguientes adeudos dentro de los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación; en caso contrario se procederá de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115° del Texto Único Ordenado del Código Tributario:

	                           Documento de  

                               Identidad- 

                                Deudor
	                              Documento de 

                         Determinación
	                           Liquidación de 

                                Cobranza
	Concepto
	Monto

	RUC   10160132189
VENEGAS OSORIO YOLANDA DEL CARMEN
	Notificación N° 118-3D0410-2012-8925
	118-2012-249107
	Saldo pendiente de pago
	US $  88.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-0750  (DUA 118-2009-180398), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-1039, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-316401.
De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1682-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-249107, por el importe de US $ 88.00 (por concepto de I.G.V,) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.
                          En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC   20514488046
MAQUITEX CORPORATION E.I.R.L.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-8770
	118-2012-243602
	Saldo pendiente de pago
	US $  269.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-510   (DUA 118-2009-132688), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-1044), ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-313004.
De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1653-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2012-243602, por el importe de US $ 269.00 (por concepto de I.G.V,) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.
En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC 20517006948  Representaciones CEVITEP PERU S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-7827
	118-2011-012207
	Saldo pendiente de pago
	US $  578.00

	
	
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2008-606  (DUA 118-2008-070278), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-941, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-283591.
De la actualización de la deuda efectuada mediante Informe N° 1492-2012-SUNAT-3D0410, se deduce que mantienen un saldo pendiente de pago de la L/C 118-2011-012207, por el importe de US $ 578.00 (por concepto de I.G.V,) por lo que se les notifica para que en un plazo de (10) días de publicada la presente se apersonen al Departamento de Recaudación de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao a fin de cancelar el monto indicado más los intereses correspondientes hasta la fecha de cancelación.
En caso de incumplimiento se procederá al inicio de la cobranza coactiva.

	RUC      20375842662

R.H. MÉDICA S.A.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-09596
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2000-0503  (DUA 118-2000-86970), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-0861, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-330312. Cancelándose la L/C N° 118-2012-174398, formulada por concepto de Duda Razonable Artículo 13° OMC

Asimismo, por el importe por concepto de “Sobrante” queda expedito su derecho a solicitar devolución de acuerdo al Procedimiento IFGRA-PG-05 “Devolución por Pagos Indebidos y en Exceso”

	RUC      20470957434

SAN DELICA IMPORT S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-09598
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2000-0684  (DUA 118-2000-106833), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-0859, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-330291. Cancelándose la L/C N° 118-2012-174052, formulada por concepto de Duda Razonable Artículo 13° OMC.

	RUC      20377586809

TECHTRADE & DISTRIBUTION S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-09597
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2000-0670  (DUA 118-2000-104316), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-0860, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-330306. Cancelándose la L/C N° 118-2012-174200, formulada por concepto de Duda Razonable Artículo 13° OMC.

	RUC  20100059224

DISEÑO Y COLOR S.A.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-010117
	En relación al Expediente N° 118-2012-0114-84493, por medio del cual, su empresa presenta Queja, la misma que por su contenido, se califica como una Reclamación contra la Boleta de Recepción de la Solicitud de Restitución N° 00021 de fecha 04/10/2012, con el objeto de requerirle, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 137° y 140° del T.U.O. del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, se sirva subsanar en el término improrrogable de quince (15) días hábiles, las omisiones incurridas en su presentación, consistente en:

1 Presentar el escrito de Reclamación, con los correspondientes fundamentos de hecho y de derecho que la sustentan; y,

2 Presente el escrito de Reclamación, con la firma de Abogado hábil, debiendo consignar sus nombres y apellidos, así como indicar el número de su colegiatura.

Vencido dicho plazo sin las subsanaciones requeridas, el recurso será declarado Inadmisible. 

	RUC      20509525090

PROVATEX  SAC
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08774
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-020  (DUA 118-2008-395716), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-1032, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-311337. Cancelándose la L/C N° 118-2012-256384, formulada por concepto de Duda Razonable Artículo 13° OMC

Asimismo, por el importe por concepto de “Sobrante” queda expedito su derecho a solicitar devolución de acuerdo al Procedimiento IFGRA-PG-05 “Devolución por Pagos Indebidos y en Exceso”

	RUC      20519329604

INVERSIONES TEXTILES NOBLECRUZ  S.A.C.
	Notificación N° 118-3D0410-2012-08767
	Que al haberse hecho efectiva la Orden de Depósito 118-2009-1149  (DUA 118-2009-241760), a través de la ejecución de la Orden de Devolución de Garantía 118-2012-1046, ingresándose lo ejecutado con L/C 118-2012-313015. Cancelándose la L/C N° 118-2012-246231, formulada por concepto de Duda Razonable Artículo 13° OMC

Asimismo, por el importe por concepto de “Sobrante” queda expedito su derecho a solicitar devolución de acuerdo al Procedimiento IFGRA-PG-05 “Devolución por Pagos Indebidos y en Exceso”

	RUC  10411867183

PALOMINO ÁVALOS VÍCTOR HUGO
	Notificación Administrativa Fraccionamiento N° 0117-2012
	Notificación Administrativa: Referencia: Expediente N° 118-2011-076311; Documento Acogido L/C 118-04-001720

De conformidad con lo establecido en los numerales 3, 4 y 5 del Literal del Procedimiento General, Rubro VII Descripción del Procedimiento de Calidad INRA-PE.19 aprobado mediante Res. Sup. N° 899del 10/08/1999; se le comunica lo siguiente:

Su solicitud de Fraccionamiento ha sido APROBADA.

Asimismo, adjuntamos el Cronograma de Pagos en US Dólares

	
	
	Número de CDA
	N° L/C
	Cuota
	Fecha Vencimiento
	Intereses

Fraccionamiento
	Intereses

TIM
	Recargo
	Total

	
	
	118-2012-96-088600-98-1-00
	118-12-088600
	120.00
	30/04/2012
	3.00
	0.00
	0.00
	123.00

	
	
	118-2012-96-088600-98-1-01
	118-12-088601
	120.00
	31/05/2012
	3.00
	0.00
	0.00
	123.00

	
	
	118-2012-96-088600-98-1-02
	118-12-088602
	120.00
	28/06/2012
	2.00
	0.00
	0.00
	122.00

	
	
	118-2012-96-088600-98-1-03
	118-12-088603
	120.00
	31/07/2012
	2.00
	0.00
	0.00
	122.00

	
	
	118-2012-96-088600-98-1-04
	118-12-088604
	120.00
	31/08/2012
	1.00
	0.00
	0.00
	121.00

	
	
	118-2012-96-088600-98-1-06
	118-12-088606
	120.00
	28/09/2012
	1.00
	0.00
	0.00
	123.00

	
	
	Deuda Actualizada US $
	722.00
	

	
	
	Nota : las cuotas deben pagarse en la fecha de vencimiento indicada. Aquellas cuotas que no tienen fecha de pago, el interés de fraccionamiento está proyectado a la fecha de vencimiento de la cuota.

NO OLVIDAR SI TIENE DOS CUOTAS CONSECUTIVAS CANCELADAS FUERA DE PLAZO PIERDE EL FRACCIONAMIENTO, Y SI ES CON APLAZAMIENTO TAN SÓLO AL PAGAR LA PRIMERA CUOTA FUERA DE PLAZO PIERDE EL FRACCIONAMIENTO.

La cancelación de las cuotas se realizará con la sola presentación del Cronograma de 
Pagos en las Entidades Bancarias autorizadas con excepción del Banco de la Nación, para cualquier consulta comunicarse con el área de Recaudación de la Intendencia donde se generó el fraccionamiento.


 Intendencia de Aduana Marítima del Callao

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao
